
MINISTERIO 
DE DEFENSA 

D.  

CERTIFICA: 

La falta de medios personales propios para la realización de las tareas objeto de la contratación 
relativa al Expediente: 

La ejecución comenzará y finalizará en el período que se indica a continuación:

Para que así conste a los efectos oportunos se emite el presente certificado. 

FIRMA DE LA AUTORIDAD 

La documentación aportada se ajusta a la 
Instrucción Conjunta 28/12/12 de Buenas Prácticas, 
por lo que SE PROPONE INFORME FAVORABLE DE 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS PERSONALES.  
SDG. Planificación y Costes de RR HH  

Vº Bº 
DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
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